
  

Guayaquil, Harzo 6 de 1.980 

Señor 

Ronald Griem Ke 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Clrplene dejeor er eu sonocirinnio que ls ¿nnte Geperal 

Extraorlinaria ve hocicn de Miren e artdeculos Hetia 

lisos del Feuador €. LyóRe (FABRE €, 1:704,), en neción 
de anta facha, ot6rdó sombrario ; !d, Presidente de la 

compeitín por el plazo de un año y con atribuciones pre 

ra roprorentarla leselmonte ex forma conjunta con el 
Corante. 

ifbrier ve ritículos Vebílicos del “eusdor Ca Ltds. (Pio 

ME Cos LTDA.) es constitayó el 2, de Hayo ¿e 1.57) metia». * 
te oseritura plbilica otorgada ante el Votario Eustorgle 

Virgilio vandazc Haridueña y fe inscrita en el Pesistrs 

>emantíl el 17 de Julio de ese su) sñós 

De Ud, muy =topisnont.0. 

    

  

NA, Lago a 

tario de la Junta. 

Agradezco y acepto el sonbranlento 

don el que sa me ho - 

    ABOGADO NECTOZ' MINUEL: ALSIVAR ANDRADE - 
Registrador Mercantil del Cántón Guayaquil


